
OCYA ORGANIZACIÓN DE COMERCIO Y 

    

AGRICULTURA CÍA LTDA. 26242 

Quito, Distrito Metropolitano, 21 de abril de 2016 e 

Señor 
Antonio José Correa Lantiranco 

Ciudad.» 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal 
de Socios. e OSYA ORGANI IZACÍ ON DE ER O Y es CiA. 

fecha de inscripción de éste nombramiento en el Regi istro Mercantil, debiendo 
permanecer en sus funciones, hasta ser legalmente reemplazado. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran detallados en el artículo vigésimo 
quinto del o Social de la Compañía, A mediante escritura pública 

Quito, Dr. Sia Valdivieso Cueva, e inscritá en vel Registro Mercantil del 
mismo Cantón, el día 2 de octubre del 2009. 

En los casos de ausencia, imposibilidad e impedimento del Gerente Generai, lo 
reemplazará el Presidente. 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a 
usted encomendadas. Sírvase suscribir al pie de la presente en señal de 
aceptación. 

     Muy atentanfente, 

Secretaria ad-hoc de la Junta 
po i 
E 4 

Lugar y Fecha: Quito, Distrito Metropolitano, 21 de abril de 2016 

En esta fecha acepto la designación de PRESIDENTE de la Compañía, y 
prometo desempeñar tal cargo, de conformidad con la Ley y el Estatuto Social 
de la Compañía. . 

  

  

 Añtonio de José Corfea Lanfranco 

C.C. No. 171240220-3



  

   

  

GISTRO 
MERCANTIL 

a QUITO 

  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DÉ REPERTORIO: 18106 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6314 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: OCYA ORGANIZACIÓN DE COMERCIO Y AGRICULTURA CIA. 

LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR __| CORREA LANFRANCO ANTONIO JOSE 
IDENTIFICACIÓN 1712402203 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 13 A   

  

  

  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 43246 DEL 02/10/2009 | NOT. 24 DEL AOS «PAZ 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, TERACIÓN O MODIFICAC! ¡ÓN. e oO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA: LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN: EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN: SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

El 7 E , 
“ECHA opens SIÓN: QUITO, A 29 DÍA 

DRA. JOfANNA ELIZABETH CONTRERAS LÓPEZ (beecapá- RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CANTO, ¿0 ca 
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D
a
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E     
   

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

   


